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CERTIFICACIÓN N° 074-2010 

Hernán Chulde Naranjo, Director Financiero Municipal CERTIFICA: 

Que en el Presupuesto General del Gobierno Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado del año 2010 y de acuerdo a lo que estipula 
el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y del Art. 27 de su Reglamento, se ha 
constatado que existe financiamiento en la partida presupuestaria 
N° 73.06.05 denominada "Estudio y Diseño de Proyectos" del 
Programas 3.1.1 Planificación Urbana y Rural, para los 
compromisos asumidos por el Gobierno Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado para la ejecución Barrido Predial de esta 
Cantón en base al Convenio de Cooperación Técnica y 
Económica celebrado con el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca a través de la unidad Ejecutora MAGAP - 
PRAT, responsable de la Ejecución del Programa SIGTIERRAS; que 
alcanza un monto de $ 829.112.67, de los cuales será financiado 
en un 80% $ 663.290.14 por el Gobierno Nacional y el 20% restante 
$ 165.822.53 por el Gobierno Municipal del Cantón, a través de un 
crédito del Banco del Estado. 

Pedro Vicente Maldonado, 03 de Agosto del 2010. 
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